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I.- ANTECEDENTES 

De las 75.695.000 Hás del territorio nacional cont .i.non 
tal, un 66%, es decir, 50.253.000 H,s se consideran -
desde un punto de vista tradicional de la capacidad de 
uso de los suelos, como terrenos."no productivos", 
"marginales" o "baldíos". 

Estos comprenden extensas superficies en estado vírgen, 
alterado o en diversos estados de protecci6n y abarcan 
ambientes muy variados, tales como desierto, altiplano, 
estepa, sabana, selva, montaña y mar, entre otros. Sin 
embargo, desde un punto de vista emplio del uso de los 
recursos naturales renovables (que se autogeneran) SON 
PRODUCTIVOS, tanto en térmiMos de BIENES como de SERVI 
CIOS, que se pueden obtener en forma permanente y sos= 
tenida, al aplicar técnicas de manejo, protecci6n y 
usa adecuadas. 

Dichas formas de uso se aplican ya en diversos países, 
estas técnicas van desde la protecci6n estricta (para 
mantener bancos genéticos, posibilitar investigaciones 
científicas comparadas, conservar la diversidad ecal6-
g1ca o la producci6n h!drica, entre otros), hasta el -
usp extensivo (manejo de fauna silvestre, prácticas 
silvicolaa, servicios recreativos, etc.) y aún el uso 
intensivo (praducci6n sostenida de madera, produccTi5ñ 
sostenida de proteínas, pieles, lana, etc. de especies 
silvestres, desarrollo del turismo, entre otros). 

Par~ p;od~~~~ .,' ~~tos · bi,ene!3 y a~r~i~i~~ ·. urt ~í:!Í~ ~el;l~ d§. 
s~rrollar normas y m~todaa de m~nejo ~plic~blQS a loa" 
recursos naturales renovables en general y preocuparse 
por el establecimiento de un "Sistema Nacional de -
Areas Naturales" que aseguren un tratamiento equilibra 
do de los factores ambientales incluidos. -

En Am~rica y a trav~s del mundo, se están aplicando di 
versos sistemas, compuestos por una gama de ~reas que 
s e podrían clasificar en f orma muy general en 3 grupos: 
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a) Araas orientadas a l os recursos mayormente silv~s
tres y a la protecci6n de l os mismos , tales como : 
Parques Naci onales , Monumentos Naturales, Refugios 
de Fauna , Reservas Científicas, entre otras. 

b) Areas Intermedias , es da2ir, se caracterizan por -
sRr menos silves t res o m~c :ntervsnidas por el hom 
bre pm:a prod uclr biene::; y servi cios sostenidos, -
tr.iles L□1;1 1J : Bm., ques ~iociorn::il85 o í::cservas Foresta
les , Res8rvas o Ranchos p::rra Fauna I Zonas de Pro -
t ecci6n, Centros Turísticos, Parques Provinciales 
o Estaduales, etc. 

c) Areas orientadas a lo s usuarios (público ) ubicadas 
generalmente cerca o en l os centros urbanos, donde 
las características físicas del recurso no revis -
ten mayor importancia: Ar eas verdes, Parques Muni
cipales, Areas Recreativas, etc. 

II.- SITUACIDN CHILENA 

En el caso de Chile, existen los tres sistemas ante -
riormente enunciados en distintos grados de estableci 
miento y oper ación. 

Los dos primeros tipos de áreas están representados -
dentro del PatrimGnio Fores tal del Estado que compren 
de una red de 42 Reservas Forestales con 5.500 .000 Ha 
y un Sist ema de Parques Nacionales que asciende a 50 
unidades con una s uperficie total de 6.000.000 de Há . 
(7,5% del territorio nacional). 

Cabe destacar que Chile se situó entr e l as naciones -
líderes de América Latina , al ser l a segunda, después 
de Argentina , en establecer Parques Noci onales (Junio 
1925) y en l a ac tualidad posee el mayor número de 
áreas naturales bajo vigilancia oficial. Sin embargo , 
es necesario t e ner presente que no todas las éreas co 
rresponden al concepto moderno y 2 ia definición in ~ 
t ernBcional de l término 11 Parque Nacional 11 • 
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radas prime1.•é!m1.rn-t..e por l a Ley Forestal de 1925 y l UFllJQ 
por el D. S . 4363 de 1931. Sin embargo, s6lo a partir -
de 1967 , año en que Chile ratific6 l egalmente (D .S . 
541) l os acuerdos de la Convención para la Protección 
de l a Flora y Fauna y l as Bellezas Escénicas de Améri
ca (Convenc i ón de Washington) se amplió y consolidó el 
concepto de Parque Nacional en el sentido que no sólo 
están destinados a pr oteger áreas boscosas sino una 
muestra r epresentativa de toda la variedad de ambien -
t es de vida (biomas) del país (desierto, altipla no , es 
tepa, sabana , selva y mar) de rasgos geomorfológicos y 
bellezas escénicas sobresalientes y de valores cultura 
l es Únicos . En otras palabras , l os Porques Nacional es
y Ar eas Afines, preservan una muestra representa tiva -
del Patrimonio Natural y Cultural de significnción na
ciomü. 

Desde el punto de vista de uso p6blico, especi almente 
r e l acionado con l a recreación y e l turismo, estas áreas 
deben consi der arse como atractivos tur í s ticos que fun
cionan como museos al aire libre y no como centros tu
rísticos con todo el impacto ambi ental que significa -
desarrollar una infraes tructura turística pesada. 

Estas deben ubicarse en l o pos ible f uer a de l os lÍmi -
t es de un Parque Nacional (Recomendación Nº 12, I ra. -
Conferencia Mundi al de Parques Nocionales, Yellowstone , 
EE. UU ., 1 972). 

La Corporación Nacional Foreste! (CONAF) , or ganismo de 
pendie nte del Mini s t erio de Agricultura , e ncar gado de
la tuición y administrnc ión del Patrimonio Forestal 
de l Est8do , se ha dedicado a evaluar l a situaci6n de -
los Parques Naciona l es y a aplicar mé t odos de mane j o -
que permitan cumplir con los objetivos de conservación, 
inves tigación, educación ambiental y r ecreación, esti 
pulados en las "Políti cas Técnicas " aprobadas por el -
Minis t erio de Agr icul t ura en 1975 . Como pr imera medida 
s e han confeccionado Planes de Manejo (Plnnes Regulado 
res) para las áreas prioritarias , det er minadas en base 
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e urgencias de protección d8 especies y/o ambientes 
frágiles, a demandas actuales y futuras de recrea -
ción y turismo, entre otros. 

A continuación se presenta un cu8dr o res unen de la 
situación actual de la Administraclnn y Mamijo r.le -
los 50 Parques Naciorn=ües: 

□ ) Bajo Manejo (Poseen 
Plan de Manejo en -
operación). 

b) Bajo Administración 

c) Bajo Control 

d) Sin Control 

15 (30%) de los cuales 9 
son prioritarios:Lau
ce, Rapa Nui, Juan 
Fernández, Conguillío 
Los Paraguas, Puyehue, 
V.Pérez Rosales, Río -
Simpson y Torres del -
Paine. 

8 (16%) Poseen personal 
de administración y vi 
gilancia. -

11 (22%) Se visitan peri1 
dicamente por el pers~ 
nal de CDNAF . 

16 ( (32%) No s□n regular -
mente visitados por 
personal de CONAF. 

Por otra !7 il , ' t P. t·o EJ::; -:-,ó trabajando en la estructura -
ci6n de L!il CueJ•po rle Guardas Forestales (Gu□rdab□s -
ques, Guardapar ques y Guardaf aunas) , uniformados y -
debidamente capaGitados para desempeAar las m6ltiples 
l abor es que van ~Rsde la vigilancia, prospección de 
r ecursos y fiscalización, has ta el trato con el pÚbl~ 
ca. 



s. 

III.- RESUMEN 

Gracias al mansjo de los Parques Nacionales y Areas 
Afines (Monumentos Naturales, Refugios de Fa una, San
tuarios de l a Naturaleza, Reservas Científicas, etc.) 
se obtienen numerosos beneficios que están relaciona
dos con los tipos de ambientes r epresentados , a s aber: 
un depósito de genes, la preservación de la flora y 
fauna aut óctona, l a estabilizaci6n del suelo, un cau -
dal regular de agua pura , a lo cual se suman diferen -
t es servicios, tales como l a educación ambiental, la -
r ecreación y el turismo , así como nuevas oportunidades 
de empleo o inversión, que per miten f omentar e l uso r~ 
cional de áreas marginales o incorporar.las al desarro
llo rural integral. 

Se trato de l igar l as áreas al flujo educativo , cientí 
f ico , r ecr eativo y turí s tico del país , de tal forma = 
que el desarrollo naciona l sea influenciado por las 
ár eas natur cll□ .:i y cul t L1j'é 11_r-1s par a e l bie nestar de las 
generaciones presentes y i ' L! ~ur as . 

IV,- LEMA 

"La función de l os PAR~LJ[S NACI ONALES DE CHILE será la 
de pr otsger y conservar Fupscies de flora y f auna , va
l or es aroueológicos e hl□~6ricos así como bellezas es
c~nices naturel es de i mportancia nacional y ponerl as 
bajo vigil en8ia ofic i al, de maner a qua el público pue
da di sfrl!tur d3 Ellas per mitie ndo luego s u l eg ado sin 
degr adaci ón a l as f uturas gener aci ones". 



SISTEMA DE PARQUES NACIONALES 

REGL AMENTO PARA I NSTALACIONES DE USO PUBLICO 

Los Parques Nacionales se han establecido con el fin de 
cumplir diferentes prop6sitos rel aci onados entre sí, de 
los cu□les conviene destacar l a de proteger y conservar 
comunidades naturales de animales y vegetales , fo rmacio 
nes geol6gicas, zonas de belleza escénica y valores his 
t óricos y arqueológicos para uso y goce de generacione~ 
actual es y futuras. · 

Todos estos propósitos pueden r esumirse en cuatro obje
tivos básicos , ordenados de acuerdo a las pri oridades -
y fines que persiguen l os Parques Nacionales : 

1) PRESERVACION 

Tanto de recursos bióticos como obi6ticos y escéni~ 
cosen su estructura y función orig inales , sin in -
tervención de l hombre en los ecosistemas . 

2) USO PUBLICO 

Se ejercerá en l□s ~reos del Sistema a través de 
las s i guientes aLtividades : 

a) Educación: utiliz□ndo las áreas como l aborato -
rios naturales al aire libre para colegios , uni 
versid□des , organizac i ones y público e n ge neral, 
con el fin de □yudar a crear conciencia sobre el 
medio ambiente . 

b) Investigación: de l os recursos de l ár ea y sus in
terrelaciones , det er minando y orientando su mane
jo dentro y fue r a de las ~r eas , a la vez que se -
logra controlar el ef ecto del hombre sobre el me
dio ambiente . 

c) Recreación : por parte da l os visitantes , ya sean 
nacionales o eKtranjer os , quie nes l ogran contac -
t arse con la natur□lez□ en la f orma más pura pos! 
ble . 
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El uso público en l os Parques Nacional es está subordi 
nado al estricto cumplimi e nto del primero de los obje
tivos mencionados , por l o que ninguna f or ma de uso pú
blico puode alter ar el equilibrio ecológico . 

El uso público proporciona al hombre el agrado de ree~ 
contrarse con l a nat uraleza , l o que implica que ést a~ 
debe permanecer en la forma m~s intocada posible , l o -
que hace indispensable la eliminac i 6n de activj dados -
dentro del Parque que ocasionen mol estias talos como -
exceso de ruidos , juegos planificados o estruct 11rados; 
para el desarrollo de estas Últimas actividades existen 
otr os superficies que reunen me jores facilidades para 
su desarrollo , adem□s de contar con extensas áreas , no 
siendo el caso de l ugares naturales s in intervenci 6n, 
los cua l es son cada día más limitados , por l o que s e -
justifica plenamente r eser vorlos par o usos especiales . 

En los Planes de Mane j o de l os Parques Naciona l es se -
contemp l a una zonificación de t oda su superficie , sup~ 
ditada a l os car acterísticas ecológicas y grado de r e 
sistencia al detorioro que pr es entan l os recursos pr o
t egidos y que hace posible un ordenamie nto del uso pa
ra alcanzar l os fines pr op uest os . 

Una d9 l os zonas important es para e l uso públ i co sed~ 
nomina Zona de Uso Intens ivo , en l a cual se establecen 
l as ár eas de Picnic, Campi ng y l os Centros de I~forma
ci6n . 
Todas l as instal aciones s on diseñadas de t al maner a 
que no contrasten con e l medio ambi ente y se constru -
yen en lugares apr opiados para r eolizar actividades en 
contacto con l a naturaleza y sin detrimento de ésta . 

Normas Gener ales de Uso de Camping 

Para el establecimiont o de Nor mas de uso de Zonas de Cam -
pi ng so ha tenida en consideración que l a prim~ra priori -
dad u objetivo de un Parque Nacional es conservar los r e -
cursos en él existentes ; l uego , un mal uso de estas áreas 
provocar ía una des t r ucción o alteración inaceptabl e al me
di o ambiente. Por est o , l os ocupantes de l as áreas de Cam
ping deben ceñirse a l as sigui e ntes normas : 



1 ) Se debe r espet ar y acat ar las di spos i ciones de est.s 
r eglamento y aquellas disposi c i ones es pecial es ordenadas -
por l a Administraci 6n del Par que . 

2) El desarrol lo de l as dis tint as actividades debe r ea 
l i zar se en l os l ugar es es t ablecidos par a ell o y en l as con 
diciones que se hayan señal ado . 

3) El vi s itante debe s olici tar el uso del ár ea al en -
cargado o guar dapar que , a fin de que és t e pueda pr oporcio
nar l as infor mac iones sobre el área que el vi s itante r equie 
r e , s e reg i str e l a procedencia y el númer o de vis itantes -
al lugar de Campi ng o ár ea de Recreación y par a efectuar -
el pago de l os der echos, si corresponde . 

4 ) Las ins t al aciones y l os lugar es para acampar no de
bne sufrir alter aciones , c ambios ni agr egados por parte 
del vi s i tante . 

5) El visitante debe ve l ar por el buen mante nimiento -
de l l ugar que ocupa cercior ándos e antes de abandunar e l s i 
tio , que es te quede t ot al mente limpio , l as i nstal aci ones 
e n buen estado y total ment e apagado el f uego . 

6) E~ combus tible a ocupar debe ser llevado por e l vi
sitante ~ adqui rido en al Parque Nac ional. Por ni ng6n moti 
vo debe oc upar leña extr aí da de l bos que ya que cua lqui er -
e l emento sacado del medio ambi ente pr od uce un desequi librio 
ecol ógico que no debe per mitirse . 

Acti vidades Recomendadas 

1) Observar l as bellezas es cénicas y val or es de l Par que . 

2) Caminat as , excur siones y andi nismo en gener al, par a 
l o cual debe n usar se l os sender os o facil i dades destinadas 
par a ello º 

3) Tomar f otograf í as. 

4) Paseos en emba~eaciones (e n aquellos s itios o luga
r es posibl es) sin mo tor . 



5) Meriendas o picnic, en loe lugar es fijadns para 
ello. 

6) Actividades educativas, formales o informales. 
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7) Práctica de na taci6n (en l os lugares habilitados p~ 
ra ello) . 

8) Recreaci6n y descanso . 

9) Como caso especial, se permite l a pesca deportiva , 
siempre que sea compat ible con l a super vivencia de la fauna 
acuática nativa y de acuer do con la Le y de Pesca y caza, 
además de coincidir con el uso determinado para el sector 
en que se quie r a practicar . De todos modos se requerirá 
de carne t de pesca y s6lo se podrá llevar o cabo en los sec 
t ares que l os guar daparques señalen . 

ACTIVIDADES PROHI BIDAS 

l) Está totalmente prohibida la caza, matanza y captu
ra de la faun a . 

2) Destrucci6n de flora y s u extracción , así como tam
bién recolecci6n de animalEs y r ocas, piezas de origen ar
queológicc , etc. 

3) I ntroducci6n de especies de flora y fauno, incluye~ 
do animales domésticos o plantas cultivadas . 

4) Uso de pr oductos contaminantes para l as aguas de 
ríos, lagos o esteros , por ejempl o , jabones, detetgentes , 
etc. 

5) Us o de artefactos que produzcan ruidos molest os. 

6) Uso de equipos motorizados , salvo en los caminos ex 
presamente designados para elloº 
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